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DECRETO N° 198/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de abril de 2022  
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de 
Economía y Finanzas,  desde el día 18 de abril del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho a la Señora 
Secretaria de Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad, 
mientras dure la ausencia de su titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, a la Sra. Secretaria de 
Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad, Lic. María 
Alejandra Roldán, a partir del día 18 de abril de 2022 y  mientras 
dure la ausencia de su titular, en un todo de acuerdo al Visto y los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 

D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ma. Alejandra Roldán, 

Sec. Des. Social, Educación, Género y Diversidad – Carla A. 

Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

DECRETO Nº 199/B/2022 
Villa Carlos Paz, 21 de abril de 2022  
  

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“PAVIMENTO DE HºSº Y DARSENA EN AV. COSTANERA 
GARAYZABAL”, obrante en el Expediente Nº 199689/21; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se solicita la 

ampliación de trabajos a ejecutar en obra. 
 
Que la Dirección de Obras Públicas considera necesario, 

agregar tres luminarias más a los fines de dar mejor seguridad 
nocturna, eliminando los conos de sombra en el sector donde se 
desdobla la calzada. Por otra parte se modificó los niveles de la 
cuneta existente sobre la margen Este, a los fines de mejorar el 
escurrimiento pluvial y se pretende realizar el sumidero para tomar 
el desagüe que baja desde el loteo Altos de San Antonio, 
realizando muros y losas respectivas. 

 

Que la situación descripta está contemplada en la Ley 
Provincial de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, que prevé 
ampliaciones de obra de hasta en un 30% con el consentimiento 
de la contratista, siendo el total de ampliación  de un 23,50%.- 

 
Que a fs. 248 obra nota presentada por la Contratista 

prestando conformidad a la ampliación de obra. 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 

 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “PAVIMENTO 
DE HºSº Y DARSENA EN AV. COSTANERA GARAYZABAL”, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del  presente, según el 
siguiente detalle: 
 
Ítem 1: Pavimento de HºSº  y dársena HºSº H-21 incluye movimiento de 
suelo y extracción de roca: aumenta 55,00 m2. 
Ítem 2: Demolición de cordones existentes incluye extracción de cordón 
en sector de dársena: aumenta 20,00 m2. 
Ítem 3: Ejecución de bases de alumbrado público: aumenta 3,00 
unidades. 
Ítem 4: Ejecución de muro de bloque armado: aumenta  4,00 m2. 
Ítem 5: Losa de viguetas para alcantarilla: aumenta 15,00 m2. 
Ítem 6: Chapa cantonera y rejilla de acceso, aumenta 1,00 unidad. 
Ítem 7: Transporte de Relleno para base y calzado de cordones, aumenta 
10,00 viajes (6 m3). 

 
Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 

obra a ejecutar es de Pesos Setecientos Treinta y Ocho Mil 
Setecientos Cincuenta ($ 738.750,00)  y será afectado a la 
partida Nº 37.01.100.2.60.639 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Bora Vial S.R.L. una 

ampliación de plazo de obra de 20 días corridos, desde el 
momento del replanteo de la presente ampliación de obra. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 200/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de abril de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 203441/2022, mediante el cual el Sr. 
Omar Alonso D.N.I.: 14.046.375, en su carácter de organizador, 
solicita autorización para el uso de Espacio Público, para el evento 
denominado “Leyendas e Historias del Rally”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará los días 

22 y 23 de abril de 2022, realizando un Supér Prime en el Parque 
Temático de nuestra ciudad, una muestra estática en la Costanera 
y Centro de la ciudad de Villa Carlos Paz.- 

 
Que el mismo consiste en una muestra de automóviles 

clásicos, réplicas y competición de distintos modelos que, desde la 
década del 70 compitieron en el Rally Argentina, como en los 
distintos escenarios de otros países, convocando así al público 
local y turistas.- 
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Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 
Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Omar Alonso, DNI: 
14.046.375, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del Parque Temático, con un Súper Prime el día 
viernes 22/04/2022 desde las 15:00 hs. hasta las 18:00 hs.; 
muestra estática en Costanera Illia (Entre calles Nahuel Huapi y 
Comechingones) desde las 19:00 hs. hasta las 21:00 hs.; y el 
sábado 23/04/2022 en calle 9 de Julio (Entre calles Lisandro de La 
Torre y Alem) de 19:30 hs. a 21:30 hs.; para la realización de un 
evento denominado “Leyendas e Historias del Rally”, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán a/c Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO N° 201/A/2022                     
VILLA CARLOS PAZ, 21 de abril de 2022 
  

VISTO: El expediente Nº 204090/2022, mediante el cual, la 
Asociación Cordobesa de Remo Villa Carlos Paz a través de su 
representante, solicita autorización para el uso de Espacio Público, 
para el evento denominado “Regata de Remo Villa Carlos Paz 
2022”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará los días  

23 y 24 de abril de 2022, en el Lago San Roque de nuestra 
ciudad.- 

 
Que en dicha competencia se espera una convocatoria mayor 

a 600 remeros, quienes vendrán acompañados con sus familiares, 
convocando así al público local y turistas.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 

Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Asociación Cordobesa de 
Remo Villa Carlos Paz, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de la Costanera de nuestra ciudad, Av. Illia 
(Entre calles Gobernador Ferreyra y Gutemberg) desde las 07:00 
hs. del día 22/04/2022 hasta las 22:00 hs. del día 24/04/2022; para 
la realización de un evento denominado “Regata de Remo Villa 
Carlos Paz 2022” en las aguas del Lago San Roque, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán a/c Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

DECRETO N° 202/A/2022                     
VILLA CARLOS PAZ, 21 de Abril de 2022 
  

VISTO: El expediente Nº 204324/2022, mediante el cual el Sr. 
Leonardo Gastón Díaz D.N.I.: 23.525.417, en su carácter de 
organizador, solicita autorización para el uso de Espacio Público, 
para el evento denominado “Carrera de Karting a Rulemanes y 
Triciclos Drift”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará el día 24 

de abril de 2022, en calle José H. porto, entre calles 9 de Julio y 
Roca en la ciudad de Villa Carlos Paz, el mismo consiste en una 
muestra de destreza y habilidad en el manejo, convocando al 
público local y turistas.- 

 
Que resulta necesario para desarrollar el evento la ocupación 

de la calle José H. Porto, entre calles 9 de Julio y Roca, desde las 
12:30 hs. hasta las 17:00 hs.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 
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   Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Leonardo Gastón Díaz, DNI: 
23.525.417, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de la calle José H. Porto, entre calles 9 de Julio y 
Roca, desde las 12:30 hs. hasta las 17:00 hs; para la realización 
de un evento denominado “Carrera de karting a Rulemanes y 
Triciclos Drift”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º: El peticionante deberá cumplimentar, antes de la 

realización del evento, con el pago de seguro de responsabilidad 
civil y servicio de emergencia afectado en la zona donde se 
desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán a/c Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 203/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de abril de 2022 
 

VISTO: La necesidad de cubrir tareas de notificador en el 
ámbito de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas; y 

 
CONSIDERANDO: Que el agente Jorge Alberto GARZÓN, 

D.N.I. N° 21.585.543,  Legajo N° 7155, será la persona que 
desempeñe tales funciones.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, en consecuencia, emite el 

acto administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR  al  agente JORGE ALBERTO 
GARZÓN, DNI. N° 21.585.543, Legajo N° 7155, la función de 
Notificador de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas,  en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

ARTÍCULO 2°.-La Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 
la Dirección de Recursos Humanos y el citado agente, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán a/c Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

 
 
ORDENANZA Nº 6823 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de mayo de 2022.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA Y 
SUJETO A EXPROPIACIÓN el lote de terreno designado como: 
Lote 13 de la Manzana 18b, Nomenclatura 2304553801114012, 
con una superficie de 270.07 m2, ubicado sobre Canal de Riego y 
Pasaje Público de Barrio Miguel Muñoz “B” y cuya propiedad de 
dominio figura a nombre de ROMERO, JUAN ORLINDO, y cuya 
Plancheta Catastral se adjunta a la presente.  

  
ARTÍCULO 2º.- La parcela descripta en el Artículo 1º de la 

presente será destinada a calle Pública, como ampliación de la Av. 
Costanera sobre Río San Antonio, en el sector de Barrio Miguel 
Muñoz “B”. 

  
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente será atendido con fondos de la Partida 
32.01.100.2.24.412 del Presupuesto General de Gastos y 
Recursos en vigencia. 

 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
VER ANEXOS AQUÍ: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1449/ee50ea55b7e1214e40f85299cdd3d586030cd47c. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental  - Héctor D. Gilli, 
Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 251 /DE/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de mayo de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 6824 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de mayo de 2022.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 

ORDENANZAS 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1449/ee50ea55b7e1214e40f85299cdd3d586030cd47c.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1449/ee50ea55b7e1214e40f85299cdd3d586030cd47c.
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ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Anexo 1 del Convenio 

aprobado como Anexo 1 de la Ordenanza 6804 de acuerdo al 
croquis que forma parte integrante de la presente como ANEXO 
LOCALIZACIÓN.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
VER AQUÍ  ANEXO LOCALIZACIÓN: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1431/59551b1b65b320ffad05d2a5e725a83903bef98e. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Gustavo García 
Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía  y Finanzas-  Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Villa Carlos Paz, 17 de mayo de 2022 
Promulgada por Decreto Nº 252 /DE/2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas –  Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

 
 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1431/59551b1b65b320ffad05d2a5e725a83903bef98e.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1431/59551b1b65b320ffad05d2a5e725a83903bef98e.

